
 

INSTRUCCIONES PARA LA EXPEDICIÓN Y PAGO DE 

LA AUTOLIQUIDACIÓN DE LA TASA DE DERECHOS 
DE EXAMEN (PROCESOS SELECTIVOS) 

 

 
 

PASO 1: 
 

- ENTRE A LA SUBSEDE DE GESTIÓN TRIBUTARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALHAMA DE MURCIA:   
 

https://subsedeelectronicagestiontributaria.alhamademurcia.es/ 
 

 

- TAMBIÉN PUEDE ACCEDER A LA PÁGINA WEB DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAMA 
DE MURCIA: https://ayuntamiento.alhamademurcia.es/  Y ACCEDER AL 

APARTADO  DE LA SUBSEDE DE GESTIÓN TRIBUTARIA, CUYO LOGO ES:  

 
 

PASO 2:   
 

ACCEDA A AUTOLIQUIDACIÓN TASA DERECHOS DE EXAMEN 

 

 

 
 

https://subsedeelectronicagestiontributaria.alhamademurcia.es/
https://ayuntamiento.alhamademurcia.es/


 

PASO 3:  
EN EL CAMPO DESCRIPCIÓN INDIQUE LOS DATOS IDENTIFICATIVOS DEL 

PROCESO SELECTIVO EN EL QUE UD. DESEA PARTICIPAR (POR EJEMPLO, INDIQUE 

EL Nº DE EXPEDIENTE E IDENTIFICACIÓN DE LA PLAZA) 

 
 

PASO 4:  
CUMPLIMENTE TODOS LOS CAMPOS RELATIVOS A INTERESADO Y, EN SU CASO, 
REPRESENTANTE. 

 
 

 
 



 

 
 

 
PASO 5: 

 
EN EL APARTADO “DATOS DE CÁLCULO”: 

 

- INDIQUE OBLIGATORIAMENTE Nº DE EXPEDIENTE Y PLAZA CONVOCADA 
(ESTA INFORMACIÓN LA ENCONTRARÁ EN LA CONVOCATORIA DEL PROCESO 

SELECTIVO) 
 

o EJEMPLO:    “2026/1234A - AUXILIAR ADMINISTRATIVO” 
 

- TIPO DE TASA: EN EL DESPLEGABLE SELECCIONE “TASA POR DERECHOS 
EXAMEN” 

 
- DEBE ABRIR LOS SIGIENTES DESPLEGABLES Y ELEGIR LA OPCIÓN QUE 

CORRESPONDA SEGÚN SU CASO.   IMPORTANTE: TENGA EN CUENTA QUE SI 
SELECCIONA LA OPCIÓN DE “SITUACIÓN LEGAL DE DESEMPLEO”, 

“DISCAPACIDAD LEGAL IGUAL O SUPERIOR AL 33%” O “FAMILIA NUMEROSA” 
DEBERÁ ACOMPAÑAR A SU INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN LOS DOCUMENTOS 

ACREDITATIVOS DE TALES CIRCUNSTANCIAS (ESTA INFORMACIÓN LA 

ENCONTRARÁ EN LAS BASES DEL PROCESO SELECTIVO) 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 



 

PASO 6: 
 

- EN EL APARTADO CONCEPTOS TRIBUTARIOS, HAGA CLICK EN CALCULAR  
 

 
 

-  EL SISTEMA CALCULARÁ AUTOMÁTICAMENTE EL IMPORTE 
 

 
 

 
 

 
 

 
PASO 7: 

 
- HAGA CLICK EN PAGAR ONLINE Y EL SITEMA GENERARÁ AUTOMÁTICAMENTE 

LOS DATOS DE EMISOR, REFERENCIA E IDENTIFICACIÓN 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 



 

PASO 8: 
 

DEBE ELEGIR ENTRE LA OPCIÓN “IMPRIMIR RECIBO” (SI DESEA IMPRIMIR EL 
RECIBO CON EL QUE PODRÁ REALIZAR EL PAGO EN EL BANCO) O HACER CLICK EN 

“PAGAR ONLINE” (SI PREFIERE EL PAGO ONLINE) 
 

 
 

PAGO PRESENCIAL EN ENTIDAD BANCARIA: 

 
 
IMPRIMA EL RECIBO Y ACUDA AL BANCO PARA PAGO. IMPORTANTE: DEBERÁ 

ACOMPAÑAR EL JUSTIFICANTE DE PAGO A LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN DEL 
PROCESO SELECTIVO. 

 
 

 
PAGO ONLINE: 

 

 
 

 
SI OPTA POR EL PAGO ONLINE, TRAS HACER CLICK EN PAGAR ONLINE, SE LE 

ABRIRÁ UNA PAGINA WEB CON LA PASARELA DE PAGO. DEBE SEGUIR LAS 
INTRUCCIONES. 

 
UNA VEZ ABONADA LA TASA, DEBE GENERAR EL CORRESPONDIENTE 

JUSTIFICANTE DE PAGO.  IMPORTANTE: DEBERÁ ACOMPAÑAR EL JUSTIFICANTE 
DE PAGO A LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO. 

 

 
TAMBIÉN PUEDE OBTENER UNA COPIA DE SU JUSTIFICANTE DE PAGO DE LAS 

TASAS ABONADAS POR UD. DE FORMA TELEMÁTICA, A TRAVÉS DE LA SEDE 
ELECTRÓNICA 

https://subsedeelectronicagestiontributaria.alhamademurcia.es/  

https://subsedeelectronicagestiontributaria.alhamademurcia.es/


PARA ELLO DEBE ACCEDER AL APARTADO DE “CONSULTA DE RECIBOS Y 

LIQUIDACIONES” Y BUSCAR EN “HISTÓRICO” 
 

 
 

 

 
 


